
Albán, Cundinamarca. Once (11) de julio del 2023 

Cumplidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 

82 y 473 y siguientes del Código General del Proceso, además de haberse 

subsanado la demanda en el término legal, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR y declarar abierta la SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR 

CUANTÍA de RODULFO TAPIA BELTRÁN quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 380.505 de Sasaima Cundinamarca (q.e.p.d.) 

SEGUNDO:  SE RECONOCE, como herederos a ANA TRIGINIA TAPIA DE MEDINA, 

MARGARITA TAPIA BERMUDEZ, ESTHER JULIA TAPIA BERMÚDEZ. JACINTO TAPIA 

BERMUDEZ. ISIDRO TAPIA BERMUDEZ quienes son hijos del causante. 

TERCERO: Los herederos ANA TRIGINIA TAPIA DE MEDINA, MARGARITA TAPIA- 

BERMUDEZ, ESTHER JULIA TAPIA BERMÚDEZ. JACINTO TAPIA BERMUDEZ. ISIDRO 

TAPIA BERMUDEZ aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

CUARTO: Notifíquese a los herederos conocidos del causante, RODULFO TAPIA 

BELTRÁN quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

380.505 de Sasaima Cundinamarca (q.e.p.d.) para los efectos del artículo 

492 del C.G.P.  

QUINTO: Se ordenará el EMPLAZAMIENTO de las personas indeterminadas que 

se crean con derecho en el presente tramite sucesorio; en la forma y 

términos previstos en el C.G.P. y Ley 2213 de 2022.  

SEXTO: De acuerdo al Decreto 624 de 1989 Art. 844 Modificado por el 

Decreto 3257 de 2002 Art.1° se ORDENA Oficiar a la Oficina de Cobranzas 

de la Administración de Impuestos Nacionales, para lo de su competencia, 

lo anterior posterior a la aprobación de los Inventarios y Avalúos. 
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SEPTIMO: De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, dese 

cumplimiento a lo estipulado en su artículo 8 - Registro Nacional de 

Procesos de Sucesión. 

 

OCTAVO: Reconocer personería al Doctor EDILBERTO SÁNCHEZ GALINDO, para 

que represente a la parte demandante en virtud del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

 
 


